
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2018-00394-00 

 
Clase de proceso: Disminución de Cuota Alimentaria 

 
En atención a los motivos expuestos por el abogado en amparo de pobreza designado, 
frente a la no aceptación del cargo, se dispone: 
 
RELEVAR del cargo al Dr. ABAD LEON GALVIS y en su lugar se designa al Dr. OLID 
DUQUE LOPEZ como abogado en AMPARO DE POBREZA a favor de SOFIA 
HERRERA GONZALEZ.  
 
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley. 
En caso de aceptación, por secretaría contrólese el término de traslado para que ejerza 
su derecho de defensa y contradicción en representación del amparo de pobre 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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